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8039 Orden de 28 junio de 2002 por la que se ponen en
funcionamiento Institutos de Educación Secundaria
y de Educación Secundaria Obligatoria para el
curso 2002/2003.
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Por Decreto número 78/2002, de 26 de abril («Boletín
Oficial de la Región de Murcia» de 7 de mayo), se crean
Institutos de Educación Secundaria en las localidades de Barrio
Peral (Cartagena) y Sangonera la Verde (Murcia), e Institutos de
Educación Secundaria Obligatoria en las localidades de
Archivel (Caravaca de la Cruz), y La Paca y Purias, ambas en el
municipio de Lorca, por lo que es necesaria su puesta en
funcionamiento para el curso 2002/2003, de acuerdo con la
planificación educativa realizada por esta Consejería de
Educación y Cultura para las citadas localidades.

La creación de Institutos de Educación Secundaria
Obligatoria en algunas localidades supone una mejora
cualitativa de la oferta educativa en la enseñanza básica en la
medida que se aproximan los servicios educativos a los
ciudadanos, evitándose los desplazamientos de los
alumnos a otros núcleos urbanos más distantes y el
desarraigo que ello a veces supone, al tiempo que se
favorece una mayor colaboración de las familias con el
centro educativo, y, por ende, un mejor seguimiento del
proceso formativo de sus hijos.

Por otra parte, teniendo en cuenta la habilitación
concedida a esta Consejería mediante la disposición final
primera del Decreto 78/2002, de 26 de abril y hasta tanto no
se apruebe el Reglamento Orgánico de los Institutos de
Educación Secundaria Obligatoria, es necesario regular
provisionalmente la organización y funcionamiento de los
mencionados Institutos, al menos, en aspectos básicos,
tales como los órganos de gobierno, de coordinación y
didácticos.

Asimismo, una vez analizada la propuesta de la
Dirección General de Centros, Ordenación e Inspección
Educativa sobre la puesta en funcionamiento de los mismos,
en cuanto a las enseñanzas que deberán implantarse, así
como la propuesta realizada conjuntamente por la citada
Dirección General y la Dirección General de Personal sobre
la plantilla de profesorado.

Considerando las competencias atribuidas a la
Consejería de Educación y Cultura en materia de enseñanza
no universitaria por los Decretos 1/2002, de 15 de enero
(B.O.R.M. de 16 de enero), y 8/2002, de 18 de enero (B.O.R.M.
21 de enero), en relación con el artículo 1 del Decreto 88/
2000, de 22 de junio (B.O.R.M. de 24 de junio), por el que se
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Educación y Universidades.

En su virtud,

DISPONGO
Capítulo I. Puesta en funcionamiento de Institutos de

Educación Secundaria y de Educación Secundaria
Obligatoria

Artículo 1. Entrada en funcionamiento.
1. Los Institutos de Educación Secundaria relacionados

a continuación, creados según lo dispuesto en el artículo 1
del Decreto 78/2002, de 26 de abril (B.O.R.M. de 7 de mayo),
entrarán en funcionamiento a partir del 1 de julio de 2002:

Barrio Peral (Cartagena), Cod. 30013505.
Sangonera la Verde (Murcia), Cod. 30013566.

2. Los Institutos de Educación Secundaria Obligatoria
que se relacionan a continuación, creados según lo
dispuesto en el artículo 2 del Decreto 78/2002, de 26 de abril
(B.O.R.M. de 7 de mayo), entrarán en funcionamiento a partir
del 1 de julio de 2002:

Archivel (Caravaca de la Cruz), Cod. 30013499.
La Paca (Lorca), Cod. 30013530.
Purias (Lorca), Cod. 30013529.

Artículo 2. Implantación de enseñanzas.
1 . Los Institutos de Educación Secundaria de las

localidades de Barrio Peral (Cartagena), Sangonera la Verde
(Murcia) y el Instituto de Educación Secundaria Obligatoria de
Archivel (Caravaca de la Cruz), iniciarán sus actividades
impartiendo las enseñanzas correspondientes al primer ciclo
y al tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria.

2. Los Institutos de Educación Secundaria Obligatoria
de las localidades de La Paca y Purias, ambos en el término
municipal de Lorca, iniciarán sus actividades impartiendo las
enseñanzas correspondientes al primer ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 3. Plantillas de los centros.
Las plantillas de profesorado de los centros objeto de la

presente Orden son las que aparecen publicadas en el
Anexo IV de la Orden de 5 de abril de 2002 (B.O.R.M. de 3 de
mayo), con las siguientes correspondencias:
Código centro Denominación anterior Nueva denominación

30013505 Desglose I.E.S. Ben Arabí (Cartagena) I.E.S. Barrio Peral (Cartagena)

30013566 Desglose I.E.S. El Palmar (Murcia) I.E.S. Sangonera la Verde (Murcia)

30013499 Desglose I.E.S. San Juan de la Cruz I.E.S.O. Archivel (Caravaca de la Cruz)

(Caravaca de la Cruz)

30013530 Desglose I.E.S. San Juan Bosco (Lorca) I.E.S.O. La Paca (Lorca)

30013529 Desglose I.E.S. Príncipe de Asturias I.E.S.G. Purias (Lorca)

(Lorca)

Artículo 4. Nombramiento de los equipos directivos.
De acuerdo con el contenido de la disposición adicional

primera del citado Decreto 78/2002, de 26 de abril, y del
artículo 9 de la presente Orden, esta Consejería nombrará a
los Directores, a los Jefes de Estudios y a los Secretarios de
los centros que se ponen en funcionamiento mediante esta
Orden con efectos de 1 de julio de 2002, a fin de garantizar
su normal apertura y funcionamiento.

Artículo 5. Constitución de los Consejos Escolares.
Los Consejos Escolares de los centros quedarán

constituidos, una vez desarrollado el proceso de elección de
los representantes de cada uno de los sectores de las
distintas comunidades educativas, según lo dispuesto en el
artículo 8.3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de
Educación Secundaria, aprobado por Real Decreto 83/1996,
de 26 de enero, y en el artículo 7 de esta Orden.
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Capítulo II. Organización y funcionamiento de los
Institutos de Educación Secundaria Obligatoria

Artículo 6. Órganos de gobierno
Los institutos de Educación Secundaria Obligatoria

tendrán los siguientes órganos de gobierno:
a) órganos colegiados: Consejo Escolar del centro y

Claustro de profesores.
b) Órganos unipersonales: Director, Jefe de Estudios y

Secretario.

Artículo 7. Consejo Escolar del centro
1. El Consejo Escolar del centro es el órgano de

participación de los diferentes miembros de la comunidad
educativa.

2. Hasta tanto se apruebe el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria Obligatoria, la
composición, la elección y/o renovación del Consejo Escolar,
así como sus procedimientos se ajustarán a lo dispuesto en
el Real Decreto 8311996, de 26 de enero.

3. Las competencias y el funcionamiento del Consejo
Escolar del centro se ajustarán a lo establecido en el Real
Decreto 83/1996, de 26 de enero.

Artículo 8. El Claustro de profesores
1 . El Claustro, órgano de participación de los

profesores en el centro, tiene la responsabilidad de
planificar, coordinar, decidir e informar sobre todos los
aspectos educativos del mismo.

2. El claustro será presidido por el director y estará
integrado por la totalidad de los profesores que presten
servicio en el centro.

3. El régimen de funcionamiento y las competencias del
claustro se ajustarán a lo dispuesto en el Real Decreto
8311996, de 26 de enero.

Artículo 9. Órganos unípersonales
1. Los órganos unipersonales de gobierno constituyen

el equipo directivo del centro y trabajarán de forma
coordinada en el desempeño de sus funciones, que se
ajustarán a lo dispuesto en el Real Decreto 8311996, de 26
de enero.

2. La elección, nombramiento, cese y competencias del
Director se atendrá a lo establecido en el Real Decreto
8311996, de 26 de enero.

3. La designación, nombramiento, cese y competencias
del Jefe de estudios y Secretario se ajustará a lo dispuesto
en el Real Decreto 8311996, de 26 de enero.

4. El Director, Jefe de estudios y Secretario tendrán una
reducción de seis períodos lectivos semanales, cada uno,
además de las horas complementarias semanales que
sean necesarias para el desempeño de las funciones
específicas de sus cargos.

Artículo 10. Órganos de coordinación docente
1. En los institutos de Educación Secundaria Obligatoria

existirán los siguientes órganos de coordinación docente:
a) Departamento de orientación.
b) Departamento de actividades complementarias y

extraescolares.
c) Departamentos didácticos:

c.1) Departamento de Artes y Humanidades. En este
departamento se integrará el profesorado perteneciente a las
especialidades de: Filosofía, Geografía e Historia, Música y Dibujo.

c.2) Departamento de Lenguas. En este departamento se
integrará el profesorado perteneciente a las ,especialidades de:
Lengua Castellana y Literatura, Cultura Clásica, Francés e Inglés.

c.3) Departamento de Ciencias. En este departamento
se integrará el profesorado perteneciente a las
especialidades de: Biología y Geología, Física y Química,
Matemáticas, Tecnología y Educación Física.

2. Comisión de coordinación pedagógica.
3. Tutores y Junta de profesores de grupo.
4. La designación y funciones de los jefes de

departamento se atendrá a lo establecido en el Real Decreto
83/1996, de 26 de enero.

5. Los jefes de departamento tendrán una reducción de
tres períodos lectivos semanales para el ejercicio de las
actividades derivadas de la jefatura de los departamentos,
incluyendo las reuniones de la comisión de coordinación
pedagógica.

6. La composición y funciones de la Comisión de
Coordinación Pedagógica será las establecidas en el Real
Decreto 83/1996, de 26 de enero.

Artículo 11. Otros aspectos normativos
En todos aquellos aspectos sobre la organización y

funcionamiento de los institutos de Educación Secundaria
Obligatoria no regulados expresamente en esta Orden será
de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 8311996, de
26 de enero, y en la Orden de 29 de junio de 1994 por la se
aprueban las instrucciones que regulan la organización y
funcionamiento de los institutos de educación secundaria
(B.O.E. de 5 de julio), modificada por Orden de 29 de febrero
de 1996 (B.O.E. de 9 de marzo).

Artículo 12. Instrucciones para la entrada en
funcionamiento.
Se autoriza a las Direcciones Generales de Centros,

Ordenación e Inspección Educativa y de Personal a dictar las
instrucciones y adoptar las medidas necesarias para la
entrada en funcionamiento de los nuevos Institutos de
Educación Secundaria y de Educación Secundaria
Obligatoria.

Artículo 13. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Artículo 14. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía

administrativa, podrá interponerse recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su
publicación, de acuerdo a lo establecido en los artículos 25 y
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativa mente en
reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 115, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de




